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DIRECTIVA Nº 008-2012-R-UNE 
 

NIVELACIÓN ACADÉMICA 2012-N2 DEL RÉGIMEN SEMIPRESENCIAL 

 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º NATURALEZA Y OBJETIVO 

 El Ciclo de Nivelación Académica 2012-N2 es autofinanciado y tiene como objetivo, que los 

alumnos del Régimen  de Pregrado Semipresencial, puedan nivelarse dentro de su respectivo 

plan de estudios. 

 

Artículo 2º  ALCANCE  

La presente Directiva alcanza a estudiantes del Centro Interfacultativo de Formación 

Profesional  Semipresencial de la UNE de la promoción  2007 y anteriores, 

excepcionalmente pueden matricularse hasta en diecisiete (17) créditos. Los alumnos de las 

promociones 2008, 2009 y 2010  pueden matricularse hasta en once (11) créditos como 

máximo para nivelarse con su respectivo plan de estudios.  

 
Artículo 3º  BASE LEGAL  

El ciclo de Nivelación Académica 2012-N2  se sustenta en las  siguientes normas legales: 

 Ley Universitaria Nº 23733. 

 Estatuto y Reglamento General de la UNE. 

 Resolución Nº 0197-2012-R-UNE. que aprueba las tasas educativas  y prestación   de 

servicios de la UNE para el ejercicio 2012. 

 Resolución Nº 0675-2002-CU-UNE que aprueba la Directiva Nº 001-2002-ORySA sobre 

disposiciones que norman el proceso de matrícula de los estudiantes de Pregrado de la 

UNE. 

 

CAPÍTULO II 
PROGRAMACIÓN Y CRONOGRAMA ACADÉMICO 

 

Artículo 4º  Las Facultades autorizan la matrícula del Ciclo de Nivelación Académica 2012-N2 de la 

promoción  2007 y anteriores, para que excepcionalmente puedan matricularse hasta en 

diecisiete (17) créditos. Los alumnos de las promociones 2008, 2009 y 2010  pueden 

matricularse hasta en once (11) créditos como máximo para nivelarse con su respectivo 

plan de estudios. 

 

Artículo 5º  Para el desarrollo de las asignaturas de formación general y formación pedagógica, los 

estudiantes de las Facultades se agrupan en un máximo de 40 integrantes por sección previa 

coordinación entre los Directores de Estudio y Jefes de Departamentos Académicos 

quienes proponen la Carga Lectiva.  En la propuesta deben figurar los apellidos y nombres 

de los docentes a cargo de las asignaturas,  Las llaves las asigna la Oficina Central de 

Registro y Servicios Académicos. 

 

Artículo 6º Para las asignaturas de especialidad, cada Facultad señala las llaves.  En la Carga Lectiva no se 

incluyen las Prácticas Pre Profesionales.  Las asignaturas de especialidad y asignaturas 

generales deben estar a cargo de un solo docente, aún cuando los alumnos pertenecen a 

diferentes especialidades. 

 

Artículo 7º  La duración del Ciclo de Nivelación Académica 2012-N2, será equivalente a un semestre 

académico, motivo por el que las Facultades deben duplicar el número de horas acorde al 

cronograma siguiente:  

Matrícula de nivelación  : Del 1l 23 de marzo del 2012.  

Normal Inicio de clases  : 19 de marzo  del 2012. 

Finalización del ciclo  : 11 de mayo del  2012. 

Entrega de Registros de  

Acción Docente   : del 07 al 11 de mayo del 2012. 
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Artículo 8º El docente a cargo de la asignatura debe entregar el texto o separata independientemente 

de la bibliografía que figura en el sílabo. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS COSTOS  

 

Artículo 9º    Los costos  de matrícula  y pensión de enseñanza para el Ciclo de Nivelación Académica 

2012–N2 serán de conformidad a las tasas educativas aprobadas por resolución rectoral. 

                           

Artículo 10º  La pensión de enseñanza será abonada con la matrícula de nivelación. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 11º  Para solicitar la resolución de autorización de matrícula en el Ciclo de Nivelación Académica 

2012-N2,  el alumno presentará en la Mesa de Partes del Decanato de la Facultad los 

siguientes documentos: 

a) Solicitud (formato FUT). 

b) Recibo  original de matrícula y de pensión de enseñanza. 

c) Récord Académico. 

 

Artículo 12º  Para matricularse en el  Ciclo de Nivelación Académica 2012-N2, cada Facultad  envía a la 

Oficina Central de Registro y Servicios Académicos los  siguientes documentos: 

a) Resolución de Facultad. con las asignaturas a matricularse, 

b) Recibos de pagos originales que acrediten la cancelación de las tasas educativas por los 

conceptos de matrícula y  de pensión de enseñanza. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA EVALUACIÓN 

 

Artículo 13º  La evaluación en el Ciclo de Nivelación 2012-N2 se efectuará por el sistema vigesimal. No 

hay examen de subsanación. 

 

Artículo 14º Por las características del Ciclo de Nivelación 2012-N2, no proceden las rectificaciones de 

notas. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

Artículo 15º El ciclo de Nivelación Académica 2012-N2, es administrado por cada Facultad, siguiendo el 

procedimiento establecido en las normas académicas y administrativas vigentes. 

 

Artículo 16º Las clases del Ciclo de Nivelación Académica 2012-N2  se desarrollarán los días sábados y 

domingos, en estricto cumplimiento de la programación  académica, bajo responsabilidad de 

los docentes. 

 

Artículo 17º La supervisión  del desarrollo  del Ciclo de Nivelación Académica 2012-N2  está a cargo de 

los Coordinadores de CIFPS de Facultades  y de la Dirección del Centro Interfacultativo de 

Formación Profesional  Semipresencial de la UNE. 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA Dejar en suspenso las normas que se opongan a lo dispuesto en la presente Directiva. 

 

SEGUNDA Las dependencias académicas inmersas en los procesos de la presente Directiva quedan 

obligadas a su estricto cumplimiento, bajo responsabilidad. 


